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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESORUCIOS Ho, VALALUIO, 202 

DL. PAL OCA YA SORIA 

ENTENBELADE 06 INPANIAS 14 AIBATO 

OS LDELANMOS , 

QUÉ ae hina presaatato 4 *2ta imgsacio tros testimonios lea la 
escritura pñolica de aumento a carpinal y refaraa del estaturo 
de la conpañía ARGORIMN TE S.A. ororcady mite el Hotarío P'ridaro 
del cantón Anbata a1 19 ¿> PODA dal Z¿00é, con la soliztrud 

para su aprobación; 

GE los Departamentos de Control > intervención y Juridico de 

Compañías, mediante inforse Aa, 3%, ECALUOIV. 02,43 de 15 de 
diciembre del 20027 y oveemrando Clos 50. ISA.2)J,02,072 da 13 
de dicieabra ¿del 2002 hina ealrtido npptaión favorable para la 

aprobación solicitada; 

A ejercicio in nus atribuciones ennfaridas madiante Resolución 

to. 2223 de 17 da mayo del 2032 

EUA 

ARTICULO PRIMERO, — APROBAR ol ausento del capital y la reforma 

del estatuto de la compañía  ARLORLENTE 3,4, en los técaldos 
constantes en la referida escritura; 7, disponer que un extracto 
de dicha escritura se publique, por uni vez, en una de los 
periódicos de “ayor circulación ==) Puyo, 

ARTICULO SEGUNDO, DISPOYER que los Jotarios Privero y Tercero 
del cantón Ambatoz tomen nota al usrzen de las matrices $e lu 
escritura púolica que ys» aprueba y la de constitución, 
rospectivasmerte, del contenida de Ja presente Resolución; y 

silente en las coplas las razonon rospoutivas. 

ARTICULO TERCERO, DISPOJE? que el Rozfatrador óereantil del 

cantón Pastaza: inscriba la oscritura y «sata desolución; tono 

nota de tal inscripción al marseo de la eonstitución, y slente 
en las copias las razones Jel exnamplinieanto de lo dispuesto en 
este Artículo, 

   

      

COMIMIQUESE, do” diclombre «del 
2d. 
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En esta techa y con el número uno (1) se halla inscrita 

le Resolución No. 02.4.DIC.262 Ce la Intendencia de Com 

pañtas de Ambato, en el Libro Ce Registro Mercantil, tomá 

ndose nota en el Libro Repertorio con el número 5.= 

Puyo, . Enero 5 dul 2.203 
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